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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia:   110014003086 2019-02193 00 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, por 

secretaría ofíciese al pagador de CASUR para que dé cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 25 de noviembre de 2019, mediante el cual se decretó el embargo y retención 

del 30% de la mesada pensional que devengue Manuel Pulido Gómez, identificado con 

C.C. 9.398.271. Lo anterior, teniendo en cuenta que quien solicita la medida cautelar se 

trata de una Cooperativa, por lo que deberá dar estricta observancia a lo señalado por 

la Corte Constitucional en Sentencias T-512 de 2009, T-581 de 2011, en armonía con el 

artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                          
   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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